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Mendoza,  13 de Septiembre de 2019

RESOLUCION EPRE N°   248/  19

ACTA N°  460/ 19

ASUNTO:      PROCESO DE LA SOLICITUD Y CONEXIÓN A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN.
MODIFICACIÓN CAPÍTULO 111 RES. EPRE N° 019/2015.

VISTO:

hs Resoluciones EPRE N° 019/2015 y  N° 227/2019; y

CONSIDEmNDO:

Que  por  Resolución  EPRE  N°  227/19  se  definió  un  procedimiento  que  debe
seguir   un   Usuario/Generador  para   la   autorización   de   conexión,   confome   a   los
requerimientos  de  infomación  y  formularios  de  ingreso  exigidos por  la   Platafoma
Digital  de  Acceso  Público,  y  de  acuerdo  a  la  normativa  complementaria  de  la  ljey
Nacional  N°   27.424   (Resolución  N°   314/2018  y  Disposicion  N°   28/2019,   de   la
Secretaria  de   Gobiemo  de   la  Energía  y   Subsecretan'a  de   Gobiemo   de   Energías
Renovables y Eficiencia Energética, dependientes del Ministerio de Hacienda Nacional);

Que ante la implementación, en el ámbito nacional, de la Platafoma Digital de
Acceso Público, a través de la cual los Usuario-Generadores deben acceder con fines de
obtener   el    "Certificado    de    Usuario-Generador",    resulta    conveniente    introducir
modificaciones   al   texto   del   procedimiento   contemplado   en   la   Resolución   EPRE
N° 019/2015, eilo a fin de una aplicación amónica del ordenamiento local y nacional
concurrente en ese aspecto;

Que es función del EPRE atender los aspectos procedimentales para la Conexión
del  Usuario/Generador,  confome  lo  ha  resuelto  la  Secretaria  de  Servicios  Públicos
(mediante Resolución N° 71/2019);

Que, en relación  al procedimiento,  es objeto de modificación el  Capítulo 111 -
Proceso  de  la  Solicitud  y  Conexión  a  la  Red  de  Distribución  del  Reglamento  de  las
Condiciones  Técnicas  de  Operación,  Mantenimiento,  Medición  y  Facturación  para  el
Vuelco de Excedentes de Energía a la Red Eléctrica de Distribución de la Res. EPRE N°
019/2015;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 54 incs. b), y) de la
l.ey 6497 y Art. 6 de la l.ey 9084 y demás noimas concordantes y complementarias,
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EL DIRECTORIO DEL
ENTE PROVINCIAL REGULADOR ELÉCTRICO

RESUELVE:

1.     Modificar  el  Capítulo  111  -  Proceso  de  la  Solicitud  y  Conexión  a  la  Red  de
Distribución    del    Reglamento    de    las    Condiciones    Técnicas    de    Operación,
Mantenimiento, Medición y Facturación para el Vuelco de Excedentes de Energía a
la  Red  Eléctrica  de  Distribución  de  la  Res.  EPRE  N°  019/2015,  el  que  quedará
redactado conforme al siguiente texto:

Ca[pííulo 111
Procedímíertlo Administrativo de Conexión del Usuario/Generador

``Artículo  11°.-  EI  Usuario/Generador  que  pretenda volcar  sus  excedentes  de

energía  eléctrica  a  la  red  de  distribución,  deberá  presentar  la  Solicitud  de
Estudio Técnico (SET) prevista como Anexo 1 del presente reglamento.
Dicha SET podrá confieccionarse vía Platafiorma Virtual ubicada en el  sitio web
del           EPRE:           h!1p_Ls:/^4r}¢r\4!__,__g__p_r_emendoza.gov±gi_r/2019/u_£_p_g_FiogeneFad_f)r/.           o

personalmente ante la Empresa Distribuidora.
La  Empresa  Distribuidora  ewaluará  la  SET  asesorando  al  Usuario/Generador
respecto del Procedimiento de Conexión.

``Artículo  12°.- Las Empresas Distribuidoras deberán mantener actualizada y a

disposición de los usuarios la infiormación técnica de sus instalaciones que les sea
requerida por  éstos últimos.  Esta infiormación técnica incluye la capacidad de
inyeccíón a la red de distribución que no implique obras adicionales; así también

proporcionar  al  Usuario/Generador  la  potencia  de  cortocircuito  tripolar  y
unipolar a los efiectos de los estudios eléctricos.

``Artículo  13°.-  La  SET  podrá  ser  objeto  de  observaciones  por  parte  de  la

Empresa  Distribuidora  las  que  versarán  exclusivamente  sobre  los  siguientes
aspectos:

a) Infiormación incompleta o  errónea,  en los  términos  de lo exigido por el
reglamento.

b) No   encontrarse   comprendido   el   Equipamiento   de  Generación   en  lo
indicado en el artículo 3° y 34° del reglamento.

``Articulo  14°.- La evaluacíón y respuesta de la SET por parte de la Empresa

Distribuidora,  sin  observaciones,  no  podrá    superar  el  plczo  de  dos  (2)  días
hábiles,  al  efiecto  que  el  Usuario/Generador  se  encuentre  en  condíciones  de
iniciar la gestión de la Solicitud de Reserva de Potencia (Formulario  lA)  en el
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ámbito nacional a través del imgreso a la Platafiorma Digital de Acceso Público:
https://www.argentina.gob.ar/energia/generacion-distribuifE.

Ante la fialta de respuesta de la  Empresa Distribuídora,  el Usuario/Generador
podrá confieccionar la Solicitud de Reserva de Potencia (Formulario lA) a través
de la Platafiorma Digital de Acceso Público.

"Articulo  15°.-  Confiormada  la  SET  la  Empresa  Distribuidora  dará  inicio  al

trámite por intermedio del Expediente Digital de Recursos de Energía Distribuida
Ley 9.084, a trcNés de la Platafiorma Virtual del EPRE.

"Artículo  16°.- En el marco  del  Expediente Digital, la Empresa Distribuidora

elaborará el Estudio de las Condiciones Técnicas para el Vuelco de Excedentes
(ECT). Dicho estudio deberá desarrollar como mínimo los siguientes aspectos:

1.  La  ubicación  geográfica  del  punto  de  conexión  a  la  red  pública  de
distribución y sus características.

2.  La capacidad máxima del suministro en kw;

3.  La capacidad máxima de  conexión establecida para la respectiva red de
distribución o para el sector de ella dónde se ubicará el Equipamiento de
Generación (EG), que no requiera de obras adicionales.

4.  En caso de necesidad de obras adicionales en la red y/o adecuaciones que
se requieran para la conexión del mismo, según surjan del Anexo 11, éstas
deberán  ser  justifiicadas  técnicamente  por  la  Empresa  Distribuidora  y
descritas en detalle.

5.  Conten?plar  el  estudio  de  penetracíón  de  las  corrientes  de  fialla  en  el
sistema de la Empresa Distribuidora.

"Artículo 17°.-La Empresa Distribuidora contará con un plazo de diez (10) días
hábiles para la realización del ECT contados desde la fiecha de presentación de la
SET, prorrogable por otros diez (10) días más y debidameme`justificado.
Finalizado el ECT la Empresa Distribuidora lo incorporará al Expediente Digital
e   infiormará   al   EPRE   la   confiección   del   Formulario    18   (Respuesta   del
Distribuidor a la Solicitud de Reserva de Potencia) de la Platafiorma Digital de
Acceso Público.

"Artículo  18°.-  EI  EPRE  se  hará  parte  del  Expediente  Digital  analizando  y

evaluando el ECT en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles,  siempre que no
existan  objeciones  al  proceso  iniciado  de  solicitud  de  conexión  a  la  red  de
distribución. Cumplido se dará la respectiva intervención, por Expediente Digítal,
al Municipio correspondiente a los fimes de la emisión del Permiso/Habiltiación
de Conexión, sin perjuicio de los trámites de la reglarieníación Municipal.



EPRE
Ente  Provincial

Regulaclor Eléctrico

San Martín 285 Ciudad | Mendoza |
M5500AAC +54 2614640800 | 148 0pción 9

www.epremendoza.gov.ar

EI   EPRE   efiectuará   el   pase   de   dicho   Expedieníe   Digital   a   la   Empresa
Distribuidora  al  efiecto  de  que  esta  comunique  al  Usuario/Generador  el  ECT
aprobado que incluye el Permiso/Habilitación de Conexión Municipal.

EI  Usuario/Generador  con  la  notifiicación  se  encontrará  en  condiciones  de
confieccionar, a través de la Platafiorma Digital de Acceso Público juntamente con
el instalador, la Solicitud de Medidor Bidireccional (Formulario 2A).

"Artículo 19°.- EI Usuario/Generador podrá solicitar a la Empresa Distribuidora

que reconsidere el resultado que surja del ECT, ello en un plazo de hasta diez
(10)  días  hábiles  contados  desde  la fiecha  de  notificación  del  mismo.  Puede
adüuntar nueNos antecedentes para habilitar la instancia revisora.
La Empresa Distríbuidora deberá incorporar al Expediente Digital la solicitud de
reconsideración del ECT para el cual tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles
contados  desde  de  la  fiecha  de  su  recepción  para  responder  al  pedido  de
reconsideración solictiado por el Usuario/Generador.
EI  EPRE  contrQlará  el  desarrollo  de  la  divergencia  planteada  a  través  del
Expediente Digital.

"Anffculo 20°.- EI ECT tendrá una vigencia de un (1) año desde la fiecha en que

sea notif iicado al Usuario/Generador.

"Artículo 21°.- EI Usuario/Generador deberá acreditar que el Equipamiento de

Generación, que se vinculará a la red de distribución, haya sido instalado por un
lnstalador   y/o   Director   Técnico   de   la   obra   que   presente   certificado   de
habilitación  expedido  por  el  Consejo  o  Colegio  Profiesional  y  Técnico  de  la
Provincia de Mendoza correspondiente por la labor desarrollada.
Para  casos  de modifiicación,  mantenimiento y reparación del  Equipamiento  de
Generación,   sus  ejecutores  deberán  cumplir  con  los  requisitos  del  pámafio
anterior.
En todos los casos el Equipamiento de Generación a vincularse a la red pública
de  dístribución  no  podrá  tener  una  antigüedad mayor  de  tres  (3)  años,  salvo
autorización de la Empresa Distribuidora.

"Ariculo 22°.- La instalación de un Equipamiento de Generación y sus elementos

asociados   deberá  contar   con  la  habilitación  y/o  permiso   expedido  por   la
autoridad municipal.

"Ariculo     23°.-     Reunidas     las     condiciones     de     ECT     aprobado     y

Permiso/Habilitación   de   Conexión   Municipal,   el   Usuario/Generador   y   la
Empresa   Distribuidora   deberán   celebrar   un   Contrato   de   Conerión,   que
establezca los  derechos y obligaciones de las partes, en el término de cinco  (5)
días hábiles. Sin perjuicio del estado de los trámites iniciados en el marco de la
Plataf iorma Digital de Acceso Público.
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La   Empresa   Distribuidora   procederá   a   efiectuar   la   puesta   en   servicio   del
Equipamiento  de  Generación  dentro  de  los  plazos  indicados  en  el  contrato  de
conexión.

"Ariculo  24°.-.  Dícho  contrato  deberá  contener  como  mínimo  las  siguientes

especificaciones:
1.     Identif icación de las partes.,
2.     Objeto
3.     Alcance
4.    Fuente de energía primaria aprovechada
5.    Potencia lnstalada del Equipamiento de Generación
6.    Certif iicación del equipo
7.    Punto de conexión
8.    Duración del acuerdo
9.    Condiciones de operación y mantenimiento del Equipamiento de Generación
10.  Fecha de puesta en servicio
1 1 .  Causas de rescisión del contrato de conexión
12.   Medición
13.  Facturación
14.  Acceso a la infiormación
15.  Solución de corflictos

"Ariculo   25°.-   La   Empresa   Distribuidora   confieccionará   la   Respuesta   del

Distribuidor a la Solicitud de Medidor Bidireccional ¢ormulario 28).

Comunicado  el  Formulario  28,  el  Usuario/Generador  podrá  contar    con  el
Certifiicado  (Formulario  2C),  notifiicado  a  través  de  la  Platafiorma  Digital  de
Acceso Público, al Usuario-Generador, al Distribuidor , al lnstalador Calif icado.
La Empresa Distribuidora notificará al EPRE a través del Expediente Digital el
Formulario 2C y el Contrato de Conexión.

``Artículo  26°.- En  caso  que  al  momento  de realizar  la  conexión  se  detectara

apartamientos  de  lo  indicado  en  el  ECT u  otra  condición  que  surgiera  de  lo
establecido  en  el  Art.   21°,  la  Empresa  Distribuidora  podrá  oponerse  a  la
realización de la conexión con debido ftndamento técnico.
En su caso, la Empresa Distribuidora otorgará al Usuario/Generador un plazo de
diez  (10)  días  hábiles  para  que  éste  efiectúe  las  correcciones  que  le fteran
indicadas.  De persistir o aparecer nuevas  condiciones  de rechazo debidamente
ftndados,  se  dejará sin  efiecto  el  contrato  de  conexión,  en cumplimiento  de  la
cláusula de rescisión por defiectos al momento de la conexión.
La Empresa Distribuidora deberá comunícar al EPRE la resolución del contrato
de conexión acompañando los ftndamentos técnicos que dieron lugar.
EI Usuario/Generador podrá denunciar la oposición a la conexión ante el EPRE,
el que resolverá sobre la misma.
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2.    Notifl'quese a las Empresas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de
Energía Eléctrica de la Provincia de Mendoza.

3.    Regístrese y publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia

y archívese.

L___L
lng. CESAR HUG0 REOS

DIRECTOR
EPRE


